
 

 

Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 01 
Código/s: F004-210-LOSU0063 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales 
Perfil: Desarrollo Curricular de las Ciencias Sociales 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

SUÁREZ SUÁREZ, MIGUEL ÁNGEL 
TORRES NAVAS, MARÍA DE LA CONCEPCIÓN 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 02 
Código/s: F004-215-LOSU0064 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Ciencias de la Educación 
Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
Perfil: Evaluación de Programas e Instituciones Socioeducativas y Formativas 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

CALVO GONZÁLEZ, SORAYA 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 03 
Código/s: F006-180-LOSU0065 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Ciencias Jurídicas Básicas 
Área de conocimiento: Derecho Romano 
Perfil: Derecho Romano 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

AZAUSTRE FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 04 
Código/s: F010-125-LOSU0066 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Derecho Público 
Área de conocimiento: Derecho Administrativo 
Perfil: Derecho Administrativo 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

DÍAZ GONZÁLEZ, GUSTAVO MANUEL 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 05 
Código/s: F011-415-LOSU0067 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Economía 
Área de conocimiento: Fundamentos del Análisis Económico 
Perfil: Fundamentos del Análisis Económico 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

DÍAZ DAPENA, ALBERTO 
 

EXCLUIDOS 

FERNÁNDEZ FLORES, EZEQUIEL – Causa de exclusión: c 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y 
con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes, 
de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 06 
Código/s: F012-590-LOSU0068 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Energía 
Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos 
Perfil: Máquinas y Motores Térmicos 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

GONZÁLEZ-CABALLÍN SÁNCHEZ, JUAN MANUEL 
MEANA FERNÁNDEZ, ANDRÉS 
SOMOANO RODRÍGUEZ, MIGUEL 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 07 
Código/s: F012-600-LOSU0069 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Energía 
Área de conocimiento: Mecánica de Fluidos 
Perfil: Mecánica de Fluídos 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

MEANA FERNÁNDEZ, ANDRÉS 
PANDAL BLANCO, ADRIÁN 
SOMOANO RODRÍGUEZ, MIGUEL 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y 
con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes, 
de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 08 
Código/s: F018-385-LOSU0070 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Física 
Área de conocimiento: Física Aplicada 
Perfil: Física Aplicada 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

ECHEVARRÍA BONET, CRISTINA 
FERNÁNDEZ VAQUERO, ÁLVARO 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 09 
Código/s: F033-465-LOSU0071 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Historia del Arte y Musicología 
Área de conocimiento: Historia del Arte 
Perfil: Mercado, crítica de arte y comisaria de exposiciones 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

APARICIO VEGA, JUAN CARLOS 
 

EXCLUIDOS 

DELGADO CAMILLO COURA, GUILHERME. Causa de exclusión: c 
 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y 
con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes, 
de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, 
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 10 
Código/s: F036-075-LOSU0072 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Informática 
Área de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
Perfil: Computabilidad 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

MENCÍA CASCALLANA, RAÚL 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  

Código de Verificación Electrónica: c298f45b-208b-4e40-97fb-c2fe463bd8b8
Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección

http://sede.uniovi.es/validador/codigoverificacion

Firmante Universidad de Oviedo

Fecha y hora de la
firma

13/07/2023 09:53:04 GMT+0200

Emisor del certificado
firmante

C=ES,O=FNMT-RCM,OU=Ceres,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AC Sector Público



 

 

Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 11 
Código/s: F037-265-LOSU0073 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Estadística e Investigación Operativa  y Didáctica de la Matemática 
Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 
Perfil: Inferencia estadística 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

PÉREZ FERNÁNDEZ, RAÚL 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 12 
Código/s: F039-085-LOSU0074 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Historia 
Área de conocimiento: Ciencias y Técnicas Historiográficas 
Perfil: Paleografía y Diplomática de la Edad Moderna 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

FERNÁNDEZ ORTIZ, GUILLERMO 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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Concurso público de fecha: 23 de mayo de 2023 (BOPA: 1-6-2023) 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso 13 
Código/s: F042-775-LOSU0075 
Nº de Plazas: 1 
Categoría: Profesoras/es Sustitutas/os según el artículo 80.2 de la LOSU 
Departamento: Sociología 
Área de conocimiento: Sociología 
Perfil: Sociología 
Duración del contrato: Temporal, hasta la cobertura definitiva del puesto de trabajo 

 

ADMITIDOS 

ALONSO DOMÍNGUEZ, ÁNGEL 
FRADEJAS GARCÍA, IGNACIO 
 

EXCLUIDOS 

 

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 124.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este caso, y conforme al art. 123.2 de la mencionada Ley, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 

Oviedo, 13 de julio de 2023 

EL RECTOR, P.D. 
(Resolución de 28 de marzo de 2023, B.O.P.A. de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 
Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 

 
 
 
 
 

 
Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 
a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 
b) La falta de abono de los derechos de examen señalados en la base 3.3. 
c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.4.  
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